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C O L O M B I A

CAMARA DE REPRESENTANTES

Comisión Tercera Constitucional Permanente
Proyecto de ley No…………2007
Por la cual se establece la acumulación de minutos o segundos no consumidos en telefonía fija y tarjetas Pre Pago a favor de los usuarios y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto regular la acumulación de minutos o segundos no consumidos en la prestación del servicio público de telefonía fija y tarjetas pre-pago en protección de los intereses de los usuarios.

ARTÍCULO 2º. Operador Responsable. Cuando se utilicen servicios de telecomunicaciones mediante el uso de tarjetas prepago, que de acuerdo a su definición pueden ser físicas o electrónicas, debe anunciarse al usuario en forma destacada, el operador de telecomunicaciones responsable del servicio.

ARTÍCULO 3º. Numero de Atención  a los Usuarios. Los operadores de telecomunicaciones que ofrezcan servicios con tarjetas prepago deben ofrecer un número gratuito de información a los usuarios, que debe aparecer impreso y en forma visible en las tarjetas físicas o informado por el mismo medio en que se provean las tarjetas electrónicas, el cual podrá ser utilizado por los usuarios, inclusive desde teléfonos públicos, para conocer el valor de las tarifas  prepago, los servicios que se brindan a través de la misma, las promociones vigentes y las instrucciones de uso; así como, para presentar quejas y reclamos.

Artículo 4º. Acumulación de los minutos no consumidos. El saldo de minutos no consumidos en un ciclo de facturación en los paquetes de minutos o segundos predeterminados conforme a los planes tarifarios en telefonía fija o móvil celular, bajo cualquier denominación o modalidad que aparezca en el futuro, se acumularan para los siguientes ciclos de facturación hasta agotarse.

Artículo 5º. Vigencia de  las  Tarjetas  Prepago. Los operadores responsables de los servicios ofrecidos en una tarjeta prepago, deberán informar mediante un aviso claramente identificable por el usuario, antes de la compra de la tarjeta, el tiempo de vigencia de la misma a partir de su primer uso y la fecha de expiración. En ningún caso la fecha de expiración podrá ser inferior a un (1) año contado a partir de su expedición.

El tiempo de vigencia a partir del primer uso de las tarjetas prepago no podrá ser inferior a sesenta (60) días. 
Artículo 6º. Acumulación de Minutos o segundos no consumidos en tarjetas pre-pago.  El saldo de minutos o segundos no consumidos en tarjetas pre-pagos de cualquier clase se acumularan y mantendrán su vigencia. Los operadores deberán transferir los saldos no consumidos a una nueva tarjeta o a través de la activación de un sistema de audiorespuesta o por cualquier otro medio idóneo, sin que dicha transferencia implique costo alguno para el usuario.

Artículo Transitorio. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, establecerá los mecanismos que permitan a las empresas de telefonía fija y móvil celular dar cumplimiento a lo contemplado en la presente ley.
Artículo 7º. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a los 60 días después de  su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN
Representante a la Cámara 

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las mayores ventas y un saludable comportamiento en materia de utilidades, caracterizaron el ejercicio financiero de 103 de las más grandes empresas que operan en el país, al cierre del primer semestre del 2007. (Portafolio agosto 2 de 2007)
Los ingresos de las 103 compañías alcanzaron los 22,7 billones de pesos en el primer semestre del año 2007, frente a $19,6 billones del mismo período del año pasado, con un aumento del 15,8 por ciento. En materia de utilidades, los resultados no son del todo comparables ya que Comcel, por ejemplo, para tomar la más grande compañía de telefonía celular, sobrepasó las expectativas y se ubicó en 814.407 millones de peso. Las utilidades de este grupo alcanzaron los $ 2,4 billones, frente a 1,6 del primer semestre del año pasado, lo que implica un aumento del 50 por ciento. 
Es decir, para tomar como muestra, uno de los operadores más grandes de telefonía celular del país: Comcel, sus ganancias están por encima de compañías como:
Grupo Nacional de Chocolates, sus ventas en el primer semestre de este año fueron de 1,58 billones de pesos, con un crecimiento del 24,4 por ciento frente a las registradas en igual período del 2006.

Productos Naturales de la Sabana S.A (Alquería), que por primera vez presentan resultados a la Superfinanciera, registró hasta junio ingresos por 141.529 millones de pesos y utilidades por 3.673 millones de pesos.

La empresa Colombina, entre tanto, incrementó sus ventas de 197.088 millones de pesos a 240.679 millones de pesos y redujo sus utilidades de 17.188 millones a 12.217 millones millones de pesos.

En el sector de bebidas, los ingresos reportaron un crecimiento sobresaliente, aunque bajaron las utilidades. En el caso de Bavaria, las utilidades pasaron de 168.592 millones de pesos en el primer semestre del 2006 a 25.133 millones de pesos en el mismo período de este año.

En Postobón, las utilidades pasaron de 38.117 millones el año pasado a 27.323 millones este año y en Industria Nacional de Gaseosas, que embotella las bebidas de Coca Cola, las utilidades descendieron de 38.251 millones de pesos a 15.071 millones.
La Superintendencia de Industria y Comercio y el Ministerio de Comunicaciones informan que de acuerdo con el reporte emitido por los operadores de telefonía móvil, en el segundo trimestre de 2006 el número de nuevos abonados se incrementó en un 11.77% es decir, en 2´943.517, para un gran total a 30 de junio de 2006, de 27´958.640 de usuarios. Cabe destacar que para el mismo período del 2005 el número de usuarios era de 15´581.389, como se muestra en la siguiente grafica.
USUARIOS REPORTADOS POR LOS OPERADORES MÓVILES. COMPARATIVO
	OPERADOR
	PRIMER TRIMESTRE 2006
	SEGUNDO TRIMESTRE 2006

	
	ENERO
	MARZO
	ABRIL
	JUNIO

	
	TOTAL USUARIOS
	TOTAL USUARIOS

	TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A.
	6.817.781
	7.474.023

	COLOMBIA MÓVIL. S.A. E.S.P.
	2.318.628
	2.514.990

	COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A
	15.878.714
	17.969.627

	TOTAL
	25.015.123
	27.958.640

	 
	 
	 
	 
	 


 INDICE DE PQR´S
 EN CELULARES DISMINUYÓ EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2006
	OPERADOR
	PRIMER TRIMESTRE 2006
	SEGUNDO TRIMESTRE 2006

	
	ENERO
	MARZO
	ABRIL
	JUNIO

	
	TOTAL PQR´S RECIBIDAS
	TOTAL PQR´S RECIBIDAS

	TELEFÓNICA MÓVILES COLOMBIA S.A.
	17.693
	18.987

	COLOMBIA MÓVIL. S.A. E.S.P.
	31.170
	22.025

	COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A
	22.592
	26.003

	TOTAL
	71.455
	67.015

	 
	 
	 
	 
	 


Después de evaluar las peticiones, quejas y reclamos (PQR´s) que recibieron los operadores de telefonía móvil, en el período comprendido entre el primero de abril y 30 de junio de 2006 se encontró que a pesar que el número de usuarios ha aumentado, se presentó una disminución de 4.440 PQR´S equivalente al 6.62% con respecto al primer trimestre.

De este gran total, Colombia Móvil disminuyó en un 29.34%, contrario a Telefónica que aumentó en un 7.31% y Comcel en un 15.09%.

Cabe destacar que de las 67.015 PQR´s recibidas en el segundo trimestre de 2006, el mayor número que quejas recepcionadas fue de Comcel con el 38.801%; en segundo lugar se encuentra Colombia Móvil con el 32.866% y por último Telefónica con el 28.332%.

El tipo de PQR´s recibidas por los operadores pone en evidencia los problemas más comunes que enfrentan los usuarios de telefonía móvil así como las debilidades que se siguen presentando entre los operadores con temas como facturación indebida, deficiencia en la calidad y prestación del servicio, no abono oportuno y  negación de llamadas de fijo a celular entre otros.

La telefonía celular ha pasado de ser un artículo suntuario, de privilegio para algunos sectores de la sociedad, a convertirse en un artículo indispensable para la comunicación de millones de colombianos.

Prácticamente cualquier colombiano, ya sea ama de casa, estudiante, profesional o trabajador por su cuenta, todos tienen un teléfono celular. Muchos pequeños negocios prefieren contratar una línea celular a una línea convencional por que el costo de la línea fija resulta mucho mayor.
Se ve una clara preferencia de los usuarios a utilizar la modalidad de prepago ya que las condiciones son más flexibles que estar bajo el esquema de pospago.

Las tarifas señalan que el tiempo de llamada será facturado por minuto, sin importar que el usuario no hable la totalidad del mismo, es decir, el tiempo de la llamada se redondea al minuto superior siguiente.

Supongamos que un usuario hace 6 llamadas cada una con duración de 1 minuto con 1 segundo. Lo lógico es que al usuario se le cobren 6 minutos con 6 segundos. El operador celular aplicando el redondeo le cobrará 12 minutos, casi el doble del tiempo que efectivamente hizo uso del servicio. De esa forma las empresas obtienen una ganancia adicional por minuto cercana al 100 por ciento.

Esta situación es avalada por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, lo cual configura una desventaja para el consumidor, por cuanto éste debe pagar de conformidad con lo que se consume, lo cual no sucede así, pues las compañías de telefonía móvil celular utilizan el mal llamado redondeo. 
Lo anterior, se denomina el redondeo, y está permitido por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones
La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, ha expedido varias resoluciones sobre el tema que ocupa nuestra atención:
Resolución Numero 1040 de 2004, en su artículo 7.3.6.; habla de las trasferencia de saldos siempre y cuando sea técnicamente viable, de los saldos no consumidos de tarjetas vigentes a una nueva tarjeta, pero se deja a discrecionalidad del operador, pues no es obligatorio.
También el artículo 7.3.7, se refiere al vencimiento de las tarjetas prepago, y se establece que el tiempo de vigencia de la misma a partir del primer uso será fijado a discrecionalidad del operador, y que la fecha de expiración de la tarjeta no podrá ser inferior a un año.

Régimen Jurídico de las Tarjetas Pre-pago.
Generalidades:

1. De conformidad con las características del acuerdo de voluntades existente entre el usuario y la empresa prestadora del servicio, se puede concluir que las tarjetas prepago se encuentran sujetas a un contrato de adhesión, el cual a pesar de ser atípico no se encuentra eximido de cumplir lo establecido en el régimen de protección al consumidor.

2. El contenido de la tarjeta prepago debe corresponder a la información que se suministre a su comprador.

3. Las tarjetas prepago no están sujetas a normatividad alguna que obligue a la empresa prestadora del servicio a vender unidades de tiempo específicas, por lo tanto, esto es algo que se debe determinar en el contrato. No obstante lo anterior, es de aclarar que las tarifas que se les aplican se encuentren sujetas al régimen vigilado por la CRT

Lo anterior si se tienen en cuenta los siguientes argumentos:
Régimen contractual
Por lo general la celebración de un contrato implica una discusión previa de las partes en relación con las cláusulas que lo integran, sin embargo existen contratos en los que dicha discusión no se lleva a cabo, como es el caso de la prestación de servicios públicos, puesto que en este evento, es la empresa prestadora del servicio quien determina las condiciones del mismo sin que el usuario tenga lugar a discutirlas, éstos son los denominados contratos de adhesión.

En el caso de las tarjetas prepago, quien impone las condiciones de venta y uso de las mismas es la empresa prestadora del servicio, por lo tanto el usuario no hace otra cosa que adherirse a tales condiciones, sin entrar a discutir sobre su validez.
No obstante lo anterior, es de aclarar que el usuario tiene derecho a conocer toda la información que pueda resultar útil al momento de determinar si desea o no adquirir el servicio, por lo tanto si bien no existe la posibilidad de entrar a negociar las cláusulas del negocio, sí puede exigir que se le brinde una información detallada del producto que está adquiriendo.

En conclusión, el contrato que existe en la adquisición de tarjetas prepago es de adhesión, de tal forma que es la empresa prestadora del servicio la que impone todas las condiciones de venta.
Marco legal - régimen contractual
Debe tenerse en cuenta que el contrato de adhesión es un contrato atípico, por lo tanto no existe una reglamentación especial para este tipo de acuerdos, debido a ello, deberá someterse a las reglas generales de los contratos en los que prima la voluntad de las partes.

Sin embargo, es de anotar que toda venta de productos o servicios obliga al productor o proveedor a brindar al consumidor una información veraz y suficiente sobre el bien comercializado. Es así como la venta de tarjetas prepago deberá respetar los derechos de todo consumidor, sobre las propiedades de los servicios ofrecidos y la veracidad y suficiencia de estos.

En conclusión, no existen normas especiales que obliguen a las empresas comercializadoras de tarjetas prepago a tener en cuenta ciertas cláusulas en el contrato y más aun en lo relacionado con la caducidad y la acumulación de minutos y segundos, lo cual les ha permitido a estas un lucro a costa de la posición dominante.

Ahora, en lo relativo al valor del minuto en telefonía móvil celular, hay que tener en cuenta que conforme con lo indicado en la resolución 253 del 28 de abril de 2000 de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT), los servicios de telefonía móvil se someten al régimen vigilado de tarifas, es decir, los operadores de dichos servicios podrán aplicar las estructuras tarifarias que ellos determinen, siempre que se respeten los regímenes de leal y libre competencia. Es decir, tenemos una legislación en este tópico, tan flexible que los operadores imponen su propio régimen. Si hablamos de las tarifas por minuto de las tarjetas pre-pago, el valor del minuto es de un costo totalmente superior al minuto en postpago.
De otra parte, la citada resolución define el régimen vigilado como aquel en que los operadores pueden determinar libremente las tarifas a cobrar a sus usuarios, pero éstas deben haberse sometido a registro ante la CRT Sumado a lo anterior, la CRT tiene la facultad para solicitar a los operadores informes sobre la metodología y diferentes estudios que se llevaron a cabo para fijar las tarifas adoptadas, pero continuamos con el minuto más costoso del mundo.
ASPECTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Según lo establecido en el artículo 334 de la Constitución Política, el Estado intervendrá por mandato de la Ley, entre otros, en los servicios públicos y privados, con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo.

El artículo 365 de la Constitución Política establece que el Estado mantendrá la regulación, control y vigilancia de los servicios públicos, en procura de garantizar el mejoramiento continuo en la prestación de dichos servicios y la satisfacción del interés social.

El artículo 78 de la Constitución Política establece que "la ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización.  
"Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. (...)"

Esto conlleva la obligación de velar por los derechos de la parte débil de la relación entre operadores (proveedores) y consumidores, especialmente en la contratación masiva de bienes y servicios.
LEY 37 de 1993

ART. 1°- Definición del servicio de telefonía móvil celular. La telefonía móvil celular es un servicio público de telecomunicaciones, no domiciliario, de ámbito y cubrimiento nacional, que proporciona en sí mismo capacidad completa para la comunicación telefónica entre usuarios móviles y, a través de la interconexión con la red telefónica pública conmutada (RTPC), entre aquellos, y usuarios fijos, haciendo uso de una red de telefonía móvil celular, en la que la parte del espectro radioeléctrico asignado constituye su elemento principal. (Subrayado fuera de texto).

De conformidad con el artículo 365 de la Constitución Política, los servicios públicos son inherentes a la función social del Estado, siendo su deber asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional, y a su vez, el artículo 4 del Decreto Ley 1900 de 1990, establece que las telecomunicaciones son un servicio público a cargo del Estado.

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones en su resolución 575 de 2002 define la tarjeta prepago como "cualquier medio impreso o electrónico, que mediante el uso de claves de acceso u otros sistemas de identificación, permite a un usuario acceder a una capacidad predeterminada de servicios de telecomunicaciones que ha adquirido en forma anticipada".

El artículo 37 del Decreto 1130 de 1999, faculta a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones para expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen de protección al usuario, respecto de todos los servicios de telecomunicaciones salvo los de televisión, radiodifusión sonora y auxiliares de ayuda.

En cada uno de los casos, llámese minutos no consumidos en un ciclo de facturación en los paquetes ofrecidos conforme a los planes tarifarios en telefonía fija o celular en la modalidad de pos - pago y en las tarjetas pre-pago, la empresa recibe un pago por adelantado en el caso de la segunda, pero el usuario si es que no usa todo el paquete de minutos, perderá el saldo no usado. Esta es una estipulación inequitativa que hay que corregir, puesto que el usuario debería poder acumular sus minutos o segundos no utilizados. 

El proyecto tendrá impacto directo favorable en la economía de más de 27 millones de usuarios que son los que utilizan la telefonía móvil celular.

Asimismo, la iniciativa busca proteger al consumidor en el segmento de regulación de servicios de servicios públicos de telecomunicaciones que es, en este caso el extremo vulnerable por cuanto sus derechos se ven conculcados, particularmente en lo concerniente a los métodos comerciales coercitivos, especialmente aquellos que adquieren formas encubiertas como es la perdida de minutos o segundos en las modalidades de pre-pago. 

GUILLERMO SANTOS MARIN        MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ
Representante a la Cámara
        Senador
� Peticiones, Quejas y Reclamos





